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RESOLUCION No. e8-2--103298

AB. MARIGLORIA CORNEJO COUSIN

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA-

En ejercicio de las atribúciones señaladas por la señora
Superintendente de compañias, según Resolución No.
ADM-86394. del 31 de diciembre de 1986; y por el señor
Superintendente de Compañias Interino, en ¿su Resolución
No.ADM-832530 del 25 de abril de 1988;

CONSIDERANDO:

QUEel 30 de marzo de 1988, se ha otorgado ante el
-Notario Quinto” del CantónGuayadguil, Dr. Gustavo Faloni

- Ledesma; la escritura pública de'cambio de domicilio de
0 la ciudad de Guayaquil a la de Durán de la Compañia

: "ABBOT,T LABORATORIOS DEL ECUADOR $5.A."”.,' y reforma de

estatutos; ,

QUE «el señor José Luís Dávila Siaca, con el
patrocinio del Ab. Xavier Romero Parducci, en su calidad

] de Gerente General de la ' Compañia, ha solicitado la
7 . aprobación de la indicada escritura pública a- cuyo”
: o efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la

o, misma; .

QUE en ¿umplimiento de lo dispuesto en la Resolu-
ción No.88-2-1-i1-02424 del 13 de julio de1988, se ha
publicado en el diario El Telégrafo de Guayaquil,
ediciones correspondientes a los dias:* viernes 15,
sábado 16 y domingo 17 de julio de* 1988,“el extracto de
la referida: escritura pública; o

QUE no se ha recibido notificación. alguna de
oposición a la inscripción de la escritura pública antes

- mencionada, según aparece de la razón sentada por el.
señor Seretario de esta Oficina, "el (1ó de agosto de.
1988; "

QUE . el Departamento Juridico mediante Oficio
No.S8C0-DÍ-CA-88-1751 del 22 de agosto de 1938,-ha emitido
informe favorable para la continuación del trámite, una

' >-vez que considera que se ha dada cumplimiento. a los
: - requisitos legales respectivos;

   
 

En ajercicio de las atribuciones que le confiere 1

Ley; : :
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RESOLUCION 11o.0s-2-11-03298
CIA.1 “ABBOTÍ LABORATORIOS DEL ECUADOR S.A."

ARTICULO PRIMER. APROBAR: a) al cambio e
domicilio de le ciudad de unayaquia 2 la de Durán de la
compañia "ABBOTT LABORATORTOS DEL. ECUADOR 8.06." : y, la)
la roforma de sotetutoz constantez en la reftaiida
escritura pública.

9 ARTICULO SESUNDO.  DIEFOMER (es «el Notario Quinto

de este Cantón, «alo margei de la macríez de la escritura

pública que 56 aprueba tos nota del contenido de la
presente Resolución y siente razón de esa anotacién.

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Fegiztradas

- de la Propiedad del Cantón Durán: (a) inscriba an el
Registro a su carga da raferido oscritura pública Junta

con la presente fezolución: archive Una copia «de dichas

escrituras y devuelve las restantes con la rezón de la

inscrigaión «que se ordena; Y, bk) cumpla con las demás
prescripcionis contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador
Mercantil del Cantón Guayvadquil, anote al inargan de La

matriz de la exsxcritula pública de conotiiución de la
0 compañia en referencia, viorgada anto el Roterio Tercero

: «del Cantén Cuaynquil. 01 14 de octubre de 1147, que hu

pracedida 3 cambiar su  donícilio y a reformar sus
f estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba

: por la presente Resolu.ión y siontea razón de unto
anotación.

ARTICULO QUINTA. - DISPONER que el Hotario Tercaro

del cantón tuayaquil, anote al marcen de la matriz de la
escritura pública del 1A de cotubre de 1217, pul dea cual

, se constituyíá la conmpañíla en coferancia, que ha pincedi-

de cambiar <u darmicilio y e reformar <us estatutos,
madiante la eseritura pública oque 32  apruaba por la
presente Resclución. Se sentaró razón de esta anotación.
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Certífico que hoy 3 =..
- Queda”Inserta esta Resolución¡de Lojas;. 81309 a.51%«Número

“de:Industriálesyañóta
_,da..bajo .el..númeró 3419.:det: Vépebcorio” ARO. 1¿“ELOY ALFARO, DURAN

de”septiembiedestisovegientos, ochenta y ocho
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Certifico que hoy;Se tomo nota de Jongenado en esta Reso-"

lución de fojas 330, 466,490,432,394 y 356"del Registro -

Mercantil - Rubro de Industriales de mil novecientos ochen-

ta y ocho , al margengdgdeprejnscripciones respectivas .-

ELOY ALFARO,DURAN, quínce de septiembre de mil novecientos-

   
  

ochenta y ocho .-EL REGISTRADOR, -
-A

   

  
     

   

de la. Pros22d0d

Cantón Durán

 

del

.

Certifico que hoy: he archivado una copia Autentica de esta 0
A:

Resolución”, «ELOY ALFARO DURAN, quínce de septiembre de mil

 

Dr. AGUSVERAZ QUA)
Registrador de la Propiadrer!

del:'Cañitón Durán ] 

 

 CERTIFICO: Sue con:fecha. de hoy, 9
- Se "tomó: nota de lo brdenado én la anterior Resolución a Fojas 1740

. del Registro Mercantil. de” 1,947; 2.970 del Registro Mercantil, Libro
“de Industriales de 1.970; 2.567 del mismo Registro de 1.972; 1.852

- de lqual Registro de 1 977; 2. 451 del propio Registro de: 1.982; y ,

-25:696 de dicho Registro de 1.984, al margen de lasinscripciones -
respectivas .-o- Guayaquil, Septiembre Velngados de mi1 novecien

chenta 1 ocho.-"ElRegistrador Mercantil.S).
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E En ajercício de lás atribucionescoñaladas”por la señora. o.
Bo Superifitendente de Compañias,.. según Resolución No. ADM-=*"1.2,...
A - 02%. 86394 dél -31 de diciembre de 1986; . y: por el señor "7.

—Supsrintendente de CompañiasInterinó, en su Resolución - -.
No:aDM-982550 del 23 de abril de 19883" A NS: :

OS o E o$:3 1 » ER a. N eOr ON

A . "QUEol 30: de mátzo de 1908, zo ha otorgadoanté él
o 0. Notario «Quinto del - Cantón Guayaquil, la escritura>:
0 22 + pública de reforma deestátutos y cambio dedomicilio de:

: Aa ciudad de Guayaquil a la de Durán de. la Compañia
34 CABROTY LABORATORIOS DEL: ECUADOR Sd.A o.

A“QUE. sl séñor, Josá Luio:Dávila $Siaca,. en: su.dalidad .:'
-, de Garente'General de la compañla, con el” patrocinio del

abogado Xaviar - Romera Parducci, , ha colicitada la
, aprobación: «de cla indicada .ascritura pública Ca cúyo.

o efecto" ha, presentado seis “copias: cortificadasde la..
0 2SMA Po, , . AA

Cas
>

r
r

o dUE elcambio de domicilio. de uña compáñla deba-* .
- sujetarseal trámite establecido en los" Arts. 33, 86,
87,$8,Y89 de. la.Mmismá Loys . 0 “ A o

o - QUEel Dapartamentó Juridico " mediante * Oficio
¿NOSO-DI-CA-86-1430 del .5.de .julio do ' 1908 ha emitido

, o. informa” favorable. para la continuación del. trámite, una -
Co vez” que. consideraque ' se ha dado Supplimiento A dos.

:0 :A , o requisitos. legales resspoctivos

O AN ei¿jercicio'de las Atribuciones que le confiere la.
ChqLay: :

|
| a ÑEAS | RESU E L Y Er. o |

' ARTICULO UNICO. - Disponer . que se publique por
tres. dias consecutivos, en uno de los diarios de mayor

cto a.circulación en Guayaquil, el extracto de la refarida
escritura pública, advirtiéndoseque de ho presentarse ..
SN 7; + “oposición. ante uro .da' low Jueces de lo: Civil del “-.

«domicilio principal de la Compañia dentro. de los sois
-. dias: pósteriores a .la: última publicaciónde” dicho 7
e extrácto yy. de-nó comunicar el Juvz la. oposición asta

Suparintendancia de. compañiss dentro de Lostres. dias
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: de Compañias en Guayaquil, a

- Exp. No.

Foja2de 2  , 02424
Resol. No. 88-2-1-1-

-Cla.: .“ABBOTT LABORATORIOS DEL ECUADOR S.A.

posteriores al  fenecimiento de dicho término,. se
procederá a la aprobación e inscripción: del cambio de
domicilio de Guayaquil a: Durán, asi: como a ordenar el,
cumplimiento de . los demás requisitos ::legales. Un
ejemplar de "la publicación: deberá entregarse a este

" Déspacho.

CUMPLIDO, vuelva el, espediente..
E- A

COMUNIQUESE.-. Dada' y Firmada en la Superintendencia
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